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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Emprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 5 DE ENERO DE 1971 
NÚM. 3 

No se publica domingos ni dias fesdver 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
«nero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Gobíeriio O i ie la provintía de Lela 
CIRCULAR NUM. 1 

Ordenada por la Superioridad la re
novación de Carnet de Empresa Res
ponsable, para todas las Empresas de 
Salas de Fiestas y Salas de Baile radi
cadas en el territorio nacional, y que 
fue establecido por Ordenes del Minis
terio de Trabajo de 21 de noviembre 
de 1959 y 25 de junio de 1963, todas 
las Empresas deberán proveerse del 
citado documento. 

Como quiera que dicho requisito es 
obligatorio para todas las Empresas 
dedicadas a esta actividad, existiendo 
impresos y documentos que justifican 
«star en posesión del referido requisito. 

Se hace saber a todas las Empresas, 
y para general conocimiento, que en 
orden a todos los trámites gubernati
vos referenciados a la actividad de 
Baile y Salas de Fiestas, este Gobierno 
Civil exigirá se acredite estar en pose
sión del Carnet de Empresa Responsa
ble, además de los que para cada trá
mite se determinan y sin perjuicio de 
ios requisitos que exige la legislación 
vigente, sin cuya justificación no se 
tramitará expediente alguno; todo ello 
en cumplimiento de las Ordenes mi
nisteriales citadas. 

León, 2 de enero de 1971. 
E l Gobernador Civil, 

12 Luis Ameijide Aguiar 

Imi Dlpotaufio ProviDEial de Ledo 
A N U N C I O 

Para celebrar la próxima sesión or
dinaria, la Diputación Provincial ha 
acordado señalar el día 29 de enero de 
1971, a las doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 28 de diciembre de 1970.—El 
Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 10 

C Je Aquas del D ©misaría de Aguas 
A N U N C I O 

uero 

La Comunidad de Regantes de Ote
ro de Escarpizo y Villaobispo de Ote
ro (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas es
tablecidos por Real Decreto de 12 de 
abri l de 1901, de varios' aprovecha
mientos de los ríos Tuerto, Porcos y 
arroyo Combarros, en término mu
nicipal de Villaobispo de Otero, con 
destino a riegos, usos domésticos e 
industriales y abrevadero. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley H i 
potecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 

preventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Villaobispo de 
Otero, o en esta Comisaría, sita en Va-
lladolid, calle Muro, número 5, en cjuya 
Secretaría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (I. núm. 6.051). 

Valladolid, 21 de diciembre de 1970. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
6579 Núm. 4360.-209,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal, en sesión ce

lebrada el día 29 de los corrientes, 
acordó aprobar un expediente de su-
plementación de créditos mediante 
transferencia dentro del presupuesto 
especial del Servicio Municipalizado 
de Aguas, por importe de 249.000 pe
setas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 691 de la Ley de Régimen Lo-



2 

cal vigente, se expone al público por 
espacio de quince días hábiles, el ci
tado expediente, para que, durante 
dicho plazo, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren perti
nentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 30 de diciembre de 1970—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 1 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villarroañe 
Durante el plazo de quince días há

biles se encuentran expuestas al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta Vecinal, la Ordenanza 
de prestación personal y de transpor
tes aprobada por la misma. 

Villarroañe, 29 de diciembre de 1970. 
E l Presidente, Amallo Redondo. 6652 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma 
gistrado Juez de Primera Instan 
cia número dos de los de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 254/70, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins 
tanda de D. Miguel Augusto Prieto 
Gordón, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador Sr. Alvarez 
Prida, contra D. Francisco Alguacil Zu 
rita y su esposa D.a María del Carmen 
Oérez Cañestro, ésta a los solos fines 
de lo dispuesto en el articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario, industriales y 
vecinos de Palencia, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 75^50 
pesetas de principal y la de 30.000 pe
setas más para intereses, gastos y eos 
tas, en cuyo procedimiento y por reso 
lución de esta fecha, en atención a 
ignorarse el actual paradero de expre 
sados demandados, se ha hecho formal 
traba de embargo sin necesidad de 
previo requerimiento personal, sobre el 
siguiente inmueble de la pertenencia 
del deudor: «Una nave industrial en 
término de Palencia, en la carretera 
de Palencia a Castrojeriz, sin número. 
Ocupa una superficie de 835 metros 
cuadrados...». 

Y por medio del presente edicto se 
Ies notifica este embargo y se les cita 

de remate desacuerdo con la estableci
do en el artículo 1.460 de la Ley proce
sal Civil, al objeto de que en el plazo 
de nueve días se personen en estas 
actuaciones y se opongan a la ejecu
ción, si les conviniere. 

Dado en León, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
6646 Núm. 4358.-253,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de León, en funciones de 
Secretario. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición núm. 148 de 1970, y de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos retenta. Visto por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Bermeta Carraffa, el pre
sente proceso de cognición seguido 
entre partes, de la una como deman
dante la S. A. Laboratorios Ovejero» 
de esta plaza, representada por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo y defendida por el Abogado 
D. Luis Revenga Domínguez, y de la 
otra como demandada, la S. A. Piensos 
Avisol, domiciliada en Tortosa, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Laboratorios Ovejero, 
Sociedad Anónima, contra Piensos 
Avisol, S. A., debo condenar y con
deno a la sociedad demandada a 
pagar a la demandante, la suma de 
veintisiete mil setecientas cinco pese
tas ochenta y tres céntimos e intereses 
legales a partir de la fecha de inter
pelación judicial ratificando el em
bargo preventivo practicado e impo
niéndole las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada, 
deberá publicarse su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Femando 
Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación a la sociedad 

demandada, expido el presente en 
León a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos setenta.—Emilio Ro
mán Ramírez. 
6647 Núm. 4357 —286.00ptas. 

Anuncios particulares 

Por el presente anuncio se comunica 
a todos cuantos han adquirido partici
paciones de lotería para el sorteo de 
«El Niño>, del próximo enero, del nú
mero 64.958, en el Bar Yolanda, sito 
en la Avda. de Quevedo, núm. 31, se 
sirvan pasar por el citado estableci
miento a fin de restituirles su valor/ 
ya que el citado número no es co
rriente. 

León, 2 de enero de 1971—Santiago 
García. 
2 Núm. 1—77,00 ptas. 

Hermandad de Ganaderos y 
Labradores de Oencia (León) 

Para ser examinados por los intere
sados y oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público por espacio de 
diez días, en la Secretaría de la Her
mandad, los documentos siguientes: 

1. ° Liquidación presupuesto 1970, 
2. ° Presupuesto ordinario para 1971. 
3. ° Padrón de contribuyentes para 

el sostenimiento de la Entidad (tipo 
personal, para el año 1971). 

Oencia, a 2 de enero de 1971.—El 
Presidente de la Hermandad, Camilo 
López. 
8 Núm. 2 —88,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Noceda del Bierzo 

Por espacio de quince días se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de esta Hermandad, para su examen y 
oír reclamaciones, los documentos si
guientes: 

1. ° Liquidación del presupuesto de 
1970. 

2. ° Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971. 

3. ° Padrón de contribuyentes para 
sostenimiento de la Entidad Sindical 
citada, para 1971. 

Noceda del Bierzo, 2 de enero de 
1971—El Presidente de la Hermandad 
(ilegible). 
9 Núm. 3 —99,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 1 
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